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ADMINISTRACmROVINGIAL

DELEGACION^^HACIENDA 

Administración de Impuestos Inmobiliarios

Nuevo 7^e'g¿meu N e:vaccwn de ¿a 
Contribución TeiNtoriai Urbana

EDICTO

Se hacé saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con- 
tribupión Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 

' de febrero de 1966:

I-° Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una dé las fincas urbanas inclui
das en los términos municipales de 
El Campillo, Cervillego de la Cruz, 
Villacarralón, Villanueva de la. Con
desa y Viliarrnentero de Esgueva, 
habiéndose utilizado para su asigna
ción los tipos de valoración o índices 
correctores aprobados por la Junta 
Mixta de representantes de los con
tribuyentes y de la Administración.

2.° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan.en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 

mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3-° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos: .

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde, 
el siguiente al de la notificación 
individual.

En Valladolid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres.—El administrador de Impuestos 
Inmobiliarios, Manuel Martín Gonzá
lez.—■V.°B.°; El delegado de Hacien
da, J. Carrillo.

4-744

Comisaria de Aguas de la Cuenca dei Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre de los peticionarios: Don 

Bonifacio Redondo Redondo, don 
Germán Pastor Gutiérrez, don David 
Lorente Villa y don Nicolás Cuadra
do. Mayorga de Campos (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

9 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Término municipal en que radi

carán las obras: Mayorga de Campos.
Término municipal en que radica 

la toma: Mayorga de Campos (Valla
dolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que ternainará 
a las trece horas dei día en que se
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cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. de¡ Bstado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en ; 
competencia con los presentados. j

1.a apertura de proyectos, a que se j 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. 

Valladolid, 17 de noviembre 
ro comisario 
énez Espuelas.

de 
de

4.640—4.066
PttíS.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTROVERDE DE CERRATO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° 2, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973) estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto ai-mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes.

Castroverde de Cerrato, 17 de no- 
viemlbre de 1973-—^1 alcalde, Ani- 
cetoA^aa^o» . 
(Anuncio d®
1 Pogo dífftD*^*^

4.616—4-067

CORCOS DEL VALLE

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de mo
dificación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el aidícujlo 
691 de la vigente Ley de Régimen Ld- 
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y óbserv-aciones que se esti
men convenientes.

Corcos del Valle, 15 de noviembre 
"T' i973.ttíEl -adeude, S. Peinador.

4.769—4.068

^Í=^L J^ MARZALES 

'^“l^'m^’TáS'íáS'Tnentas del presu,pues
to extraordinario número 1-1971, de 
aportación a la Exema. Diputación 
Provincial para las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento a esta 
localidad, se hallan expuestas al pú
blico, por el plazo de quince días, 
durante el cual y los odho días siguien
tes podrán formnlarse contra las mis
mas las reclamaciones y observ,aciones 
que se juzguen pertinentes.

Marzales, 26 de noviembre de 1973. 
El alcalde, Femando Salgado.

4.749—4.069 
‘y - ../iGO— 

■ -- MEDINA DEL CAMPO

Conforme al artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal el 
pliego de condiciones aprobado por la 
Corporación que ha de regir la con
tratación en subasta pública de la 
obra de instalación del alumbrado pú
blico en Medina del Campo, por el 
plazo de Ocho días.

Dentro del expresado plazo se po
drán presentar reclamaciones que se
rán resueltas por la propia Corpora
ción .

Transcurrido dicho término no se
rán admisibles las reclamaciones fun
dadas en ■ infracción; determinante de 
anulabilidad de los pliegos o de al
gunas de sus cláusulas, pero quedarán 

a salvo las impugnaciones basadas en 
vicio de nulidad.

Medina del Campo, 4 de diciembre 
de 1973.—El alcalde,' Ignacio Sánchez 
López.

4.837-4-O7O

MORAL DE LA REINA
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración Municipal expediente de mo- 
dificación de créditos número 3-73, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de m-anióesto', en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quiñee días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se estimen 
convenientes. ' 
-^To]ial.,de..la Reina, 30 de noviembre 

(d'^f-‘i’973>-T-Td r^k^de, Jaime García.

Pejoe 4.393-4-O7i

.....JXSfEDO
Se pone en conocimiento del unico 

aspirante admitido para cubrir una 
plaza vacante de auxiliar administra
tivo - mecanógrafo, que los exámenes 
tendrán lugar el día 12 de diciembre 
de 1973, a las cuatro y media de la 
tarde, en .' las Dependencias munici
pales.

^.•.^.. ‘Olmedo,- 30 de noviembre de 1973- 
Í El alcalde (ilegible).

4783-4-072
Í (2,^ ------- --------

LA PARRILLA
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expedienté de 
modificación de créditos n.° 2, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de; quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes.

La Parrillá, 28 de noviembre de 
1973.—El alcalde, Alejandro Sanz.

4.703—4-073

D
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POZAL DE GALLINAS
Apirobado por el pleno de la Cor

poración municipal expedienlbe de mo
dificación de créditos número 1 dentro 
dentro', del ivigente presupnesitO' ordi- 
naiio de 1973) con cargoi lal superávit 
del ejercicio' anterior, se halla de ma
nifiesto' al público, en la. Secretaría 
municipal, potr 'espacio' 'de 'quince días 
hiábiles, a efectos' de exarat' y recla
maciones, de conformidad con I0' dis
puesto en el artícnlo 691 de la Ley de 
R'égimen Local.

i A fí^'?®^^ ‘fe GaUjrbas, 30 de noviemibre 
1 de 1973.—El alcalde, Pedro Pérez, 
r 4-805—4.074 f Píqs jvy—i——
' '^^^îWMiftttàèN DE VALVENI

.Aprobado' por el pleno de la Cor
poración municip'al expediente de mo
dificación de créditos número 2 dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973) estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince 'días hábiles, con arreglo 
a 10' 'dispuesto' en' el artículo' 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto' del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estim'en con
ven ienteS'.

San Martín 'de Váivení, 1-5 de no- 
; ' viembre ■ de 1973.—lEl alcalde, Ale- 

jahdiro Ortega. '
¿ 4.767—4.075

7 . SIMANCAS
. El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión celebrada 'el día 26 de no
viembre de 1973, ha acordado- aprobar 
inicialmente el plan y el proyecto' de 
urbanización parcial, formudado por 
Norwest Española, S. A., para la ur
banización residencial .“Aldea Peña
rrubia”, a ubicar en dos- parcélas de 
425.488 'metros cuadrados de superfi
cie,. las cuales- en forma de polígono 
Irregular tienen 920 m'etros lineales 
de contacto 'entre sí y ambas un con
tacto 'de 1.800 metros lineales con la 
carretera de Simancas a Pesquerueia. 
Mediante el presente anuncio- se saca a 
información pública el plan y pro
yectos referidos-, cuyos do-cumentos, 
memorias, planos y orden.anzas se ha- | 

Ilan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de un mes para que los intere
sados puedan hácer las reclamaciones 
O’ alegaciones que estimen procedentes, 
citándose personalmente al único pro
pietario que .aparece de los citados te
rrenos, Norwest Española, S. A., para 
que alegue cuanto' estime procedente. 

Simancas, 218 'de noviembre de 1973. 
El .alcalde, Juan Pascual.

4.695—4.076 
J2c =———*

TRIGUERCg; DEL VALLE
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto 'extraordinario' núme
ro i - 1971 sobre ap'ortación a obras 
de abastecimiento y -alcantarillado, 
quedan expuestas al público, durante 
el plazo- 'de -quince días en los cuales y 
ocho- más, pueden presentars-e las re
el amaci'Ones y observaciones p-ertin-en- 
t-es, d'e conformidad con lo dispuesto 
en el artículo- 790 de la Ley de Régi
men Local.

Trigueros- del Valle, 19 de noviem- 
°æ Î ^^3.-*7;El^^alde', -Honorato 
Vallntíp.'^ '‘'M 

r°g7iA'""^M 4.656-4.077

1 Pfasí p—-----r

Aprobado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento- el plie
go de condiciones -económico-adminis
trativas que han de servir d-e base en 
la subasta de los pastos d-e la pradera 
[propiedad de este Ayuntaimiento, titu
lada “La Vega”, queda expuesto- -al 
público, en la Secretaría de este Ayun- 
tamáento, por espacio de ocho días 
hábiles, al objeto d-e 'examen y recla
maciones, artículo 2'4 del Reglamento 
d'2 Contratación.

Con el fin d'e proceder -al arriendo 
con la máxima urgencia, de no pre-, 
sentarse reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, finalizado él plazo de 
exp-osi-ción qued'a .abi-erta la licitación, 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes, 'Conforme -dispone el artículo 
25 del Reglamento de 9 de enero 
de 1953.

Es objeto- d'e contrato el arriendo' d-e 
los pastos d-e la pradera propiedad de 
este Ayuntamiento indiciada al princi

pio, bajo el tipo de tasaJeión de 155.630 
pesetas anuales- que se señala en el 
p 1 iego de condic ion es.

El pliego de condiciones y demás 
documentos que obran en el expedien
te, e.staráo de manifiesto, en la Secre
taría, durante las horas de oficina has
ta las doce horas del día anterior al de 
la subasta.

Para tornar parte en la subasta, los 
licitadores deberán acreditar haber 
constituido- la fianza como garantía 
provisional, ingresando', 'en la Deposd- 
taría Municipal, el 10 p-O'r 100 del pre
cio de tasación.

Las plicas se presentarán, en la Se
cretaría del Ayuntamiento-, -durante las 
horas de oficina, en sobre cerrado' y 1a- 
-crado, -con indicación de que “contiene 
proposición para tornar parte en la su
basta de los pastos de la pradera d-e 
este Ayuntamiento”, hasta las 13 ho-, 
ras del día .anterior al de la subasta y 
con sujeción al modelo oficial que al 
final se inserta.

La .apertura de plicas se realizará a 
las do'ce -ho'ras del día siguiente hábil 
al de la terminación de presentación 
de plicas.

Modelo de proposición
Don..., mayor de -edad, con Docu

mento- Nacional de Identidad núme
ro... y vecino de..., provincia de..., 
-enterado del pliego 'd'e condiciones 
económico administrativas y demás' 
documentos que obran en el expedien
te de subasta de la pradera- propiedad 
'de -este Ayiuntamiento, se compromete 
.a satisfacer la- cantidad de... (en nú-- 
mero y letra) por los pastos de dicha, 
pradería.

Se acompaña resgu-árdo de haber 
constituido la garantía provisional 
de... pesetas y declaración jurada de 
no estar in-curso -de incapacidad e in
compatibilidad.

Fedha y firma del licitador.
Modeilo de declaración jurada

El que suscribe, -a los efectos de! 
artículo 30 del Reglamento de Contra- 
tación -de 9 de enero- de 1953, declara, 
bajo su responsabilidad, que no está 
afecto- de incapacidiad ni incampatibi- 
lid-ad alguna para optar .a la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de Vi--
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llabaruz de Campos, para adjudica
ción de aprovechamiento de pastos.

a... de... de mil novecientos 
setenta y...

Villabanuz de Campos, 30 de no
viembre de T973.—lEl alcalde. Dona- 
tilo Calderón; -

4.787—4-078
”“^-----------  

1_ VIDDÂCAiRRALON
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el pliego de condicio
nes que ha de servir de base en la 
subasta para el aprovechamiento de 
los pastos de las praderas de este Mu
nicipio, queda expuesto al público, en 
el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho días, 
para su examen^ y reelam ación es, de 
conformidad con el artículo 24 del Re- 
gl amento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de g de enero de 
1953» y 3^^ de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Villacarralón, 26 de noviembre de 
1973.—El alcalde - presidente, José 
Antonio Rojo.

4.745—4.079

VILÍjADAR .DR - LOS COMUNEROS
Subasta de pastos

A las trece horas del veintiún día 
hábil, contados a partir del siguiente 
hábil de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
se celebrará la subasta para el aprove
chamiento de los pastos de das prade
ras de Propios de este Ayuntamiento, 
que a continuación se indican:

Lote i.°: Praderas El Pedrón, La 
Guadaña, El Juncal, Prado de las Va
cas y Molineras de Abajo y Arriba, 
bajo el tipo de licitación de seiscientas 
mil pesetas anuales.

Lote 2.°; Praderas El Bosque y La 
Ballesta, bajo el tipo de licitación de 
cien, mil pesetas anuales.

Duración del aprovechamiento; 
Cuatro años, a partir de 1 de en.eTo 
de 1974.

Fianza provisional; 4 por 100 deil 
tipo de licitación de los cuatros años.

Fianza deímitiva: 5 por 100 del tipo 
por el que resulte adjudicado cada 
uno' de los lotes de los cuatro años.

Presentación de proposiciones ; Has
ta las doce horas del día anterior al se
ñalado para la subasta. Con arreglo al 
modelo que obra en el pliego de con
diciones.

Villalar de los Comuneros, 26 de 
df^ffilbVé ’" 'de ■.’1973.— El alcalde, 
t/'Óáávó" Casasola^

3 4.7 4 7—4.080 
j Ptc .3^^ Í
"^ ..«x-......,,y4p4.^.i pARBA

Instruido expediente número 2-1973 
sobre habilitación y suplemento de 
créditos, dentro del presupuesto ordi
nario del corriente ejercicio, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, a los efectos de su examen y re
clamaciones.

Villalbarba, 27 de noviembre de 
1973. —‘El a.lc al de ( ilegible). 

4.674—4.081 
to ^?>0   

VIULARMENTERD DE ESGUEVA
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Villarmentero de Esgueva, 30 de no
viembre de 1973.—'El alcalde, Pedro 
Ll cuente.

4.802—4.082

ADMINISTRAGiON DE JUSTICIA
. Juzgados de primera instancia e instrucción

• VALLAD OLID. \ UMERO 1 
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo con el núme
ro 186 de 1973 a instancia de Finan- 

zauto y Servicios, S. A., domiciliada 
en. Madrid., representada por el procu
rador d o n José Menéndez Sánchez, 
contra don José Mora Pino, vecino de 
esta ciudad, sobre pago de cantidades, 
en él que, en período de ejecución de 
sentencia y a instancia de la parte 
ejecutante, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, el siguiente bien 
embargado ;

Una fujigoneta marca Sava-J-4, ma
trícula VA-35.732.

Se encuentra tasada en la cantidad 
de ocho mil pesetas y depositada en 
don Dativo Ramos Rodríguez, en ta
lleres de Finanzauto y Servicios sito 
en- Avenida de Burgos s/n.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día diecisiete de diciembre 
próximo a las once de la mañana, y 
para tornar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos setenta 
« "Xres.—^J oséj^ar^ Uvarez Tjerróo.— 

elMoreno Mora.
4.775—4.083

VALLADOLID.—.NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de instrucción núme
ro' uno de Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante de las 
diligencias preparatorias número' 17 
de 1973, conducción contra la seguri
dad del tráfico contra el penado Ma
riano Sancho Ruifernández, para el 
pago de las costas, por la vía de apre
mio, y en el que, en providencia de 
■esta fecha he .acordado sacar en pú
blica subasta por segunda vez y térmi
no de ocho días los bienes embargados 
al penado' y que son los siguientes :

■Primera. La mitad indivisa de la 
motO' marca Montesa, ila cual se en
cuentra en estado de funcionamiento y 
sin matrícula, la oual ha sido tasada
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pericialmente en mil dosel,entas p^ese- 
tas.

X dv&rtencias
Primenai. La subasta tendra lugar, 

«n la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veimtinueive' del próixiimo mes de 
diciembre, a las doce horas.

Segunda. Por ser segunda subasta 
se celebrará con la rebaja del veinti- 
cinco‘ por cienito.

Tercera. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitádores deposi
tar pi'oviamente el diez por ciento’ del 
tipo de tasación que sirve para esta su
basta sin cuyo -reiquisito no se admi
tirá postura alguna, no admitiéndose 
tampoco posturas que no cubran las 
dos!, terceras partes del tipo> de tasación 
que. sirve para ,esta subasta.

Cuarta. La motocicleta embargada 
se encuentra depositada 'en poder de 
Juan Ricardo Rodríguez Barrasa, con 
domicilio en esta capital, calle La Vic
toria, 20.

Dado en ValladoHid, a veintisiete de 
noviembre de niil novecientos setenta 

i^j,y¡g„pg2 Terrón..—1 fíl^s^cTeíario, Wlipe Moreno Mora.
1 Pego diferido 
\ Pia5.¿!-£Z"

4.689—4.0S4

.^NUMERO 2 

.Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago.saber: Que en el juicio eje

cutivo número 223/1973, y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Rubén de Marino, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Finanzauto y Servicios, S. A.», re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, y dirigida 
por el letrado don Jesús Lago San 
José, y de la otra como demandado, 
don Neftalí Varona Rodríguez, vecino 

Me Tardajos de Duero, éste, por su 

incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Neftalí Varona Rodríguez, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de cincuenta y cinco mil 
pesetas de principal, y los intereses 
legales de dicha suma, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rubén 
de Marino.—Rubricado.,

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de expido el presente.

Dado en Valladolid, a quince de 
noviembre de mil novecientos seten- 
y t^l^Liiis AtotW'^orés.—-El se
cre a^ fe"*, U^h ^Í^fí ^ 

PAGO PQEVIO 
Raa. .?.£:—Y

4.765—4.085

2
Don Luis Allons©. Torés, m-agistrado', 

juez de primera instancia del distri- 
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 156 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo .a .instancia de Finan- 
zauto’ y Servicios, S. A., contra don 
Pascasio Juárez García, vecino' de Sie
te Iglesias de Trabancos, en. cuyos au
tos se ha acordado' sacar a la venta en 
pública y primera subhasta, los bienes 
embargados al deudor y que después 
se dirán, con las advertencias y condi
ciones siiguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgados 
.el día veintiocho de diciembre y hora 
de las ónice de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamemte, en la mesa del Juz
gado, una cantidad' igual, por lo me
nos, .al diez por ciento del tipo de ta

sación, no' admitiéndose posturas que 
. no cubran lás dos terceras- partes, del 
.avalúo.

Tercera. Que los bienes se encuen
tran en poder del propio demandado 
don Pascasio Juárez García, vecino- de 
Siebe Iglesias d'e Trabancos, en calidad 
de depósito y a disposición de quien
quiera examinarlos.

Bien&s objeto de subasta
i .° Un tractor mairca- Motransa, 

matrícula VA-11.564. Tasado en no
venta y cinco mil pesetas.

2 .° Otro tractor m.arc.a Barreiros, 
matrícula 'VA-7.718'8. Tasaldo en cua
renta y cinco mil pesetas.

Total ambos: Ciento cuarenta mil 
pesetas.

Dado -en Valladolid, a veintidós de 
.noviembre de mil novecientos setenta 
5rW57-VLúK'' Albhs’ó, Torés.—iEl secre- 
tafio, Angel Mingó, j

] 4.764—4.086

’ ' ‘VALLADÓLÍ¿LnUMiER0 2

Don Luis Alonso. Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 2 
de Valladolid.
Hago- saber; Que en este Juzgado 

de mi cargO' se silgue expediente de in
formación de dominio, .a instancia del 
procurador don Felipe Alonso- Delga
do, en nombre y representación de don 
Jesús Cresp'O Fernández, sobre reanu
dación del tracto sucesivo' interrumpi
do e inscripción de mayor cabida- de 
la siguieníe finca urbana:

■Casa con corral en la calle de la 
Victoria, número 14, de Valladolid, 
que ocupa una superficie de 756,50 
metros* cuadrados y que linda al fren
te, con la. calle de la Victoria; -a la 
derecha, 'entrando., con Ambrosio' G.a- 
rrido- y Nicolás Amores ; a la izquier- 
d.a, con Víctor Miñón, .y al fondo, con 
Pradillo de San Sebastián.

La referida finca en cuestión se for
mó por la .agrupación de las que se
guidamente se describen :

A) Cas,a número' 12, hoy 14 de la 
calle la Victoria de Valladolid, co'n 
corral y pozo, comprendiendo' una su
perficie de 2.764 pies 0 21'4 metros 
cuadrados.
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B) Corral y denftro de este un co
bertizo, sito en Valladolid, en la calle 
de la Victoria, número 14, qüe ocupa 
3.051 pies, equivalentes a 237 metros 
cuadrados y la superficie del coberti
zo 44,40 metros cuadrados. De lo que 
antecede se desprende que la superficie 
total de las dos fincas, según el tí
tulo es de 495,58 metros cuadrados, 
cuando la real que resulta por la agru
pación de las mismas es de 756,50 
metros cuadrados.

La finca formada poa’ la agrupación 
indicada pertenece al solicitante por 
compra realizada en escritura pública 
de fecha 14 de junio de 1973, otorgada 
ante el notario don Mi,guel Hoyos de 
Castro por sus .anteriores titulares d'on 
Atanasio, doña Quintina y don Lau
reano Bustamante Bastardo, así como 
a la esposa de este último doña Do
naciana Sanz Sanz.

Y poi el presente se cita a las per
sonas desconocidas e iignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la infor
mación pretendida, a fin de que en el 
término de diez días contados a par
tir del siguiente de la publicación de 
este anuncio, para que comparezcan 
ante este Juzgado a usar de sus dere
chos, si vieren convenirles.

Dado en Valladolid, a veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y

Torés.—©1 seoreta-tres.—Luis Alonso 
Á^u ^'Wb ^W° 

PACO PPC/IO 4.666—4.087

.-.NUMERO 3

EDICTOS

©1 magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia núme
ro 3 de Valladolid, en el proceso- eje
cutivo número 429-72, promovido por 
Empresa Carrión, S. A., contra Vi
cente González Jorrín, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado sacar 
a primera y pública subasta los si
guientes bienes embargados a referido 
demandado, que están depositados en 
poder de Vicente González Jorrín, 
donde pueden ser examinados.
Unico lote:

Un televisor marca Nova, de 20 
pulgadas, en funcionamiento.

Un frigorífico marca Maibel, de 300 
litros de capacidad.

Tasado pericialmente en la cantidad 
de 5.000 pesetas,

El acto de subasta se efectuará en. 
la Sala de Audiencia de este . Juzgado 
a las once horas del día veintiuno de 
diciembre de 1973, previniéndose a 
los licitadores que deseen tornar parte 
en la misma que deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad i^gual, al menos, al diez 
por lOO de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no pu
diendo hacerse posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Valladolid, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres.
íMiéri ^le 'M'àf'irKÿlfLlî^i secretario, fe- 
S lítsAótid záicz QluOrca 

4.774—4.088 
Píes .W-UX-----------  
-VALLADOLID.-^NUMERO 3

lEl magistrado, don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso dé me
nor cuantía, número 4-70, promovido 
por don Vicente Sancho Hernández, 
contra don Femando Cuadrado Díez, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a tercera y pública su
basta, sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes embargados a referido de
mandado, que están depositados los 
muebles en poder del demandado en 
calle Turina, 18, 6.° izquierda, donde 
pueden ser examinados.

Primer lote: Un bargueño español, 
de madera oscura, con tres cajones a 
cada lado y un cuerpo central, con la 
imagen de un guerrero en un marco de 
columna salomónica a los lados. Ta
sado pericialmente en 30.000 pesetas.

Segundo lote: Valorado todo él en 
289.145 pesetas.

En término municipal de San Mi
guel del Pino:

La mitad proinldivisa de una tierra 
al Añón, de 46 áreas y 58 centiáreas. 
Linda al Este y Oeste, con Félix Cua
drado, y Sur y Norte, tierra de herede
ros de Hermenegildo Lanchero.

Lía mitad proindivisa de otra tierra 
a La Toca y Ajos Cortos, de 81 áreas y 
51 centiáreas. Linda Este, herederos 

de (Eladio- Gutiérrez; Sur, con otro de 
herederos de Leandro Olmedo, y Oeste, 
y Norte, con el camino- de San Miguel 
del Pino,

La mitad proindivisa de otra tierra, 
al pago- de las Eras, de 19 áreas, 25 
centiáreas y 70 decímetros. Linda Na
ciente, Wenceslao Berceruelo- ;. Medio
día y Poniente, •Calixto Hinaraja, y 
Norte, de Mateo Berceruelo.

La mitad proindivisa de otra tierra 
al p¡ago de Las Eras, de 13 iguadas y 
248 estadales, a sea .6 hectáreas, 27 
áreas y 12 decímetros.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las once treinta horas del día 25 de 
-enero de 1974, previniéndose a los. 
licitadores que deseen tomar parte en 
la misma que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
-cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito -no serán admitidos.

Que los inmuebles se sacan a subasta 
a instancia de la parte actora, sin es
tar suplidos previamente los títulos 
de propiedad. Que la certificación de 
cargas está de manifiesto en la Secre
taría. Que todo licitador se entenderá 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y 'los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, en-tendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, á veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta. 

Marino.—El secre-. 
E^9^ ! Jesús-. (GofiosIz 
I F,\G0 PF'?ó0l 
ï Rss^A?.... - ;

Cuenca.
4.683—4.089

ÍA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo- acordado por el se
ñor juez de instrucción de esta villa y 
su p-artido, en resolución de' esta fecha 
dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número 32 de 
1973’ sobre imiprudencia con muerte, 
lesiones y daños, por el derrumba-
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miento de la plaza de toros portátil 
de Fresno el Viejo {Valladolid), ocu
rrido el día 29 de agosto último, se 
cita a los lesionados que a continua
ción se relacionarán., cuyo paradero 
se ignora, y a cualquier otra persona 
desconocida que pudiera haber resul
tado lesionada o perjudicada por el 
referido hecho, para que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Medina del Campo dentio de los quin- 

'ce días siguientes al de la publicación 
de esta .cédula endos Boletines Oficia
les del Estado y de esta provincia, a 
fin de recibirles declaración., hacerles 
el ofreciimieoto de .acciones de los ar- 
tícu(^os 109 y no de la Ley,de Enjui- 

' ciamiento Oriminal y ser reconocidos 
los lesionados por el médico Forense, 
para dailies, la sanidad., si ,a elfo hu
biere lugar, bajo el apercibimiento de 
que, si no- comparecieren, les parará 
el perjuicio- .a que haya lugar en de
recho' y se les tendrá por hecho dicho 

•.•ofrecimiento de acciones por medio' de 
la presente y les quedará dada la sa
nidad con la primera .asistencia facul- 

,-tativa;‘
Bernardino Alejo- García. 
Fran-cisco Alvarez Marcos.
Matías Arce -Pére-z.
Mariano- Aspe.
'Francisco o Franco Azo Alvarez; 
Antonia Barajas Gil.
María Barajas Morales.
José Bastidor García.

. José María Blanco' Medina.
María Asunción Blanco Antón.
Heliodoro Calles Martín..
¡Ro-berto- Campo Ortega.
Soledad Carrasco Velasco.
Soled ad Carrillo -G arcía.
Prudencia Castro de la Fuente.
Caranen Castro López.
Franco Castro- Montera.
Petra Congosto Sandoval.
Rosalía D íaz.
Demetrio Domíniguez Martín.
María Ramona Elgaeresta.
Maigín Flores Dí.az.
Modesta Flores Martífi.
María d-e los Angeles Fuentes Ca

rrillo.
Paula .de' la Fuente García.
Agustín Galán del Río.
Angel García Escudero.

Marí.a Rosa G.ar.cía Escudero.
Jesús García González.
Ni-comed-es -García -González. •
Simona García González.
Pedro- Luis García Martín.
Pedro García Moreno.
Jesús García Zapatero. 
Emilio G11 Marcos.
Luis María Gil San Martín.
David González.
José Antonio- Gonzáilez -de Castro.
-Gregorio González G-onzález. 
Sabina González Hernández.
Miguel Angel Gutiérrez Moreta. 
Angeles Gutiérrez Rodrí-guez. 
Franco Haro -Alvarez.
María del Pilar de las -Heras. 
Enicamaci-ón 'Hernández Airroyo-.
Hilario- Hemán-dez Herrero. 
'Encarnación Hemánd-ez Garrote. 
-Concepción Hernández Rodríguez.
Lucía Hernández Sánch-ez.
Juan Francisco H e r r e-r a de la 

Fuente. ’
María Jesús Huerta González.
Hip-ólita Jiménez Chico. 
Jesús Jiménez Rodríguez.
María del Pilar' LamgaUo Moracho.
María Conoep-ción (Laso Hemándéz.
Félix López Blanco.
Nieves -López Chico. 
''Florencia Lozano Martín. 
Tomasa Luengo González. 
Indalecio Marcos.
-Félix Marcos Ant-ón.
Sam-uel Marcos García. 
-Fructuoso Marcos Navas. 
Margarita Marquesa Herrero. 
Félix Martín Antón.
Emilia Martín G-onzález. . .
Feliciano Martín Lozan-o.
Félix Martín- M-artín.
Honorio Francisco Martín Martín.
•Francisc a Martín Mediero. 
Lucio Martín Med-ieio.
Saturnina Martín Medina.
María -de los. Angeles Martín Me

diero.
Bon if ac lo Mart in Moreda.
Adela Martín Ro-drí-guez.

, Lucio Martin' San Martín. 
Marisa Mediero Martín.
-Cruz Mediero Moreda.
J-os-é Antonio Mediero Ravilero.

. María Cruz M-ediero Ravilero. 
Elisa Oaimen Medin-a Alarcos.

-Andrós Medina Blanco. 
/Carmen Medina Blanco-. 
Concepción Me-din.a Mulas. 
Agustín Mendoza Barbudo.. 
-Cándida Montero Poza. 
Dorotea Montero Quintanilla. 
Felisla Montero Tapia. 
Serafín Monterrubio Carrasco. 
María Teresa Morales Domínguez. 
Milagros Morales. Rodríguez. 
Gonzalo Morada Tavera.
Manuel Angel Mu-ño-z Rodrí.guez.

• Manuela Muñom-er Tavera. 
Iñigo- Nieto García, ' 
Rosario Nieto Herrera. . 
■Narcisa Palomero Cestero. 
Dionisia Pinto, 
Aurora Po-za Rodríguez. 
AntonioRieraPons.
María de los Angeles Rodrí-guez 

Blanco.
Gloria Rodríigu-ez Blanco.
Mari Sol Rodríguez Carrillo. 
Hip-ólita Rodríguez de la Fuente. 
Angel Rodríguez -Mediero. 
Felipe Rodríguez Moreda. 
Francisca Ro-dríiguez Muñom-er. 
María -del Mar Rodríguez Palomero.
Florencio Ro-drí-gu-ez Rodrí-guez. 
Juana Santos.
P-ed r o Sant os.
Máximo- Santo-s Carras-c-o. 
Máximo Santos Pinto. 
Alfonso- Sánchez. , 
Fran-cisca Sán-ch-ez Alvarez. 
-Osc.ar Sánchez Aguado. 
Aurea Sánchez Carrillo. 
Esteban Sán-chez Gago. 
Alfonso- Sán-chez González. 
Flor-encia Sánchez González. 
Flo-ren-cio Sán-chez González. 
Orencia Sánchez González. 
Esteban Sánchez -Hemández. 
Francisca Sán-chez -Hemán-dez. 
Raquel o Rafael Sánchez Martín. 
Serahn Sán-chez -Sáez.
Juan- Sánchez Tabera.
-Rosario- Sánchez Torrero. 
Vic-ente San M-artín García. 
Jos-é Manuel San Martín García. 
lEloy San Martín Moreda. 
Iluminada Sanz Santos.
Jesús Tabera Rodiríguez.
Martina Val-delúec-o García.
Y a fin de que les sirva de citación 

en forana, dado su idesconocido piara-
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dero, mediarnte su publicaciooi en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo la presente cédula en 
Medina del Campo, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y 
tres.-tEl juez de instrucción {ilegible).

4-717

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo n/ 10 de Madrid

CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura de Traba-jo número 10, a 
instancia de don Mariano Alvarez Al
varez, contra Envases del Pisuerga, 
S. L., sobre cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente :

Sentencia.—lEn' Madrid, a veintinue
ve de octubre de mil novecientos se
tenta y tres. Vistos por el iilustrísimo 
señor miagisibrado de Trabajo número 
10 de Madrid, don Heraclio Lázaro 
Miguel, los presantes autos seguidos a 
instancia de Mariano Alvarez Alvarez, 
contra Envases del Pisuerga, S. L., en 
reclamación de cantidad ; y

Fallo: Que estimando, en parte, la 
demanda formulada por Mariano Al
varez Alvarez, contra Envases del Pi
suerga, S. L., debo condenar como 
condeno a la empresa demandada a 
satisfacer al actor por el citado con
cepto de comisiones devengadas y no 
percibidas las cantidad de cincuenta y 
siete mil tresciiontas sesenta y cinco 
pesetas, más otras diez mil en concep
to de mora en el pago.—^Firmado: 
Heraclio Lázaro Miguel.— Publica- 
cico: Seguidamenlte, estando celebran
do audiencia pública el ilustrísimo se
ñor magistrado que la dictó, fue leída 
y publicada la anterior sentencia, doy 
íe.—Tom'ás Sanz Hoyos, rubricado.

Concuerda bien y fielmenite con su 
original all que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en for
ma a Envases del Pisuerga, S. L., cu
yo actual domicilio' se desconoce, me
diante su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esa' provincia y fijación en 

el tablón de anuncios de esa Magistra
tura, expido el presente en- Madrid, a 
ocho de noviemibre de mil novecientos 

. sd WPV^'""tpewf-^ifil^ecretario, Tom^ás
siú^ ^lU\P)sí ^ ti e

Paco 4.685—4.090

Píes- 

INUNCtOS ira OFICIALES
E n 1 C T 0 S

Yo, José Montolio García, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Tordesillas.
Hago constar: Que en mi Notaría 

se tramita acta de notoriedad a ins
tancia de don Gabriel Martín Sanz, 
para acreditar la adquisición .por pres
cripción de un ' aprovechamiento de 
aguas tomadas del río Duero, para el 
riego de una superficie de ciento vein
te hectáreas de la finca siguiente:

Heredad 0 coto redondo denomina
do La Espina, al sitio del Coto Re
dondo de Vega Mayor, de los Herre- 
ñales y el Sotó. Se compone de dos 
suertes, una de ellas, que es donde es
tá la casa de labor, linda al Este, con 
el camino de Villalar, que la separa 
de la finca llamada El Piornal, de la 
propiedad del Exemo. Sr. D. José 
María Zorita, hoy herederos; al Sur, 
con el río Duero, una extensión de 
ochocientos metros y con la referida 
finca El Piornal; Oeste, con la dehesa 
llamada Torre Duero, de la propiedad 
de doña Carmen Prada Piorno, y al 
Norte, con el camino de la Ribera y 
con el que va a Culbillas; esta suerte 
se compone de ti'erra de labor, prade
ra, dehesa, ribera y de la casa de la
branza ; tiene de cabida ciento cuaren
ta y siete hectáreas, cincuenta áreas 
y treinta centiáreas. Y la segunda 
suerte lijida por los cuatro puntos car
dinales con la finca llamada El Pior
nal, propia del Exemo. Sr. D. José 
María Zorita, hoy herederos, está des
tinada a tierra de labor y tiene de ca
bida veintinueve hectáreas, noventa y 
un áreas y sesenta y cinco centiáreas.

Quienes puedan ostentar algún de
recho y se consideren perjudicados po
drán comparecer ante mí para exponer 
y justificar sus derechos dentro de los 

treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de los edictos.

Tordesillas, a veintidós de noviem- 
tra démit nqYFtinE^'^ setenta y tres., 
iAúóítáhíCi ijps^^^tolio García.

BaGO PPdVIO j 4.722—4.091 
Pia : 550- J

Yo, José Montolio viarcía, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Tordesillas.
Hago constar: Que en mi Notaría se 

tramita acta de notoriicdad a instancia 
de don Gabriel Martín Sanz, para 
acreditar la adquisición por prescrip
ción de un aprovechamiento de aguas 
tomadas del río Duero para el riego de 
una superficie aproximada de cien 
hectáreas de la finca siguiente:

Tierra sita en término municipal de 
Torrecilla de la Abadésa, Registro de 
la Propiedad de Tordesillas, provin
cia de Valladolid, a los pagos de Ca
nalizas, Huertas, Camino de Pollos, 
Sobaco y Vega, Camino de Tordesillas, 
Eras, Los Molares, Las Pesqueras, Los 
Tajares, La Vega (La Isla) y Aprésta
mos. Mide una superficie de ciento 
cuarenta y una hectáreas, setenta y 
dos áreas y dieciséis centiáreas. Lin
dante: Por el Norte, Camino Boda del 
Arroyo y tierras propiedad de don Il
defonso Casado, don Julián Campos,, 
don Dionisio González y herederos de- 
don Natalio Milán (hoy Flaviano Ro
dríguez, herederos de Ildefonso Casa
do, herederos de Pedro Hiiguera, Víc
tor Duque, Gaspar Casado, Victorino 
Casado y otros); Sur, con el río Due
ro; Este, Camino- Boca dei Arroyo y 
río Duero, y Oeste, Camino de Pollos 
y tierras propiedad de don Dionisio 
Gcnzález y de herederos de Dictino 
González.

Quienes puedan ostentar algún dere
cho y se consideren perjudicados, po
drán comparecer ante mí para exponer 
y justificar sus derechos dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de los edictos.

Tordesillas,.,a.Ls^g,,4| noviembre de- 
mili fidvecientos setenta y tres.—José 
Mo'ptblio García. ?

i : 4.664—4.092
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